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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; dieciséis de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 387

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 50, 147 y 154 del Reglamento lnterior de este

Tribunal y en cumplimiento de lo ordenado en el AGUERDO

RECEPCIÓN Y REQUERIM¡ENTO dictado hoy, por el Magistrado

JOSÉ OLIVEROS RUIZ, integrante de este organismo jurisdiccional,

en el expediente al rubro indicado, siendo las doce horas con

treinta minutos del día en que se actúa, la suscrita Actuaria

NOTIF¡CA A LAS DEMÁS PARTES E INTERESADOS, MCdiANtC

cédula que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación. DOY FE
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Xalapa-Enriquez, Veracruz, a dieciséis de octubre de dos mil

diecinueve.l

El Secretario de Estudio y Cuenta, losé Antonio Hernández Huesca,

con fundamento en los afticulos 422,fracción I, del Código Electoral

de Veracruz2 y 58, fracciones II, III y IX, del Reglamento Interior

de este Tribunal, ambos del Estado de Veracruz, da cuenta al

Magistrado instructor, José Oliveros Ruiz, con:

a

a

Oficio SIND/016212078 y anexos, signado por la Síndica

Única del Ayuntamiento de Altotonga, Veracruz, por el cual

remite el trámite de publicitación de medio de impugnación

que nos ocupa, así como su informe circunstanciado y demás

constancias que guardan relación con el expediente al rubro

citado.

Oficio SIND/0163 y anexos, signado por la Síndica Única del

Ayuntamiento de Altotonga, Yeracn)z, por el cual remite un

escrito de quien se pretende ostentar como tercero

interesado dentro del presente asunto.

1 En adelante todas las fechas se refer¡rán a la citada anual¡dad, salvo expresión en
contrario.
2 En adelante Código Electoral.
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VISTA la cuenta el Magistrado instructor ACUERDA:
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PRIMERO. Recepción. Con fundamento en el artículo 128,

fracción V, del Reglamento Interior de este órgano jurisdiccional, se

tiene por recibida la documentación de cuenta, la cual se ordena

agregar al expediente en que se actúa, para que obre como a

derecho corresponda.

SEGUNDO. fnforme circunstanciado. En términos del artículo

367 del Código Electoral, se tiene por rendido el informe

circunstanciado del Ayuntamiento de Altotonga, Veracruz, por

conducto de su Síndica Única.

TERCERO. Requerimiento. En atención a lo informado por la

autoridad responsable de que el medio de impugnación lo hizo del

conocimiento público de las catorce horas del tres de octubre a las

nueve horas del ocho de octubre siguiente.

Sin embargo, de conformidad con el artículo 358, en relación con el

numeral 366, ambos del Código Electoral de Veracruz, se advierte

que la publicación del presente juicio ciudadano, no cumplió con el

término legal de publicitación de setenta y dos horas.

En el entendido, que este asunto no guarda relación con el

desarrollo de un proceso electoral, por lo que e! cómputo de los

plazos debe acontecer en días hábiles, a excepción de los

sábados, domingos, inhábiles en términos de ley, y aquellos que se

acredite que no fueron laborados por la autoridad responsable.

Por tanto, de conformidad con los artículos 368, 369 y 373, fracción

I, del Código Electoral citado, y los artículos 109, 131 incisos a), b)

y d), del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral, se

REQUIERE:

A). AL AYUNTAMIENTO DE ATTOTONGA" VERACRUZ, para

que, de manera inmediata a que se le notifique el presente acuerdo:
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1. Proceda a publicitar el presente medio de impugnación,

durante un plazo de cinco horas, a efecto de cumplir o

perfeccionar el término de las setenta y dos horas que

establece el artículo 366 del Código Electoral de Veracruz,

para la publicitación de los medios de impugnación.

2. Una vez cumplida la publicitación ordenada, dentro de las

veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra, deberá

remitir original o copia certificada de las constancias y

ceft¡ficaciones respectivas, que acrediten que el medio de

impugnación se publicó en términos de ley; y en su caso, los

escritos de tercero interesado que comparezcan, o la

certificación de que no se recibió alguno.

Dentro del plazo señalado, dicha autoridad deberá remitir las

constancias atinentes, primero al correo electrónico:

secreta rio_general @teever. gob. mx; e inmediatamente enviarse por

la vía más expedita a la dirección de este Tribunal Electoral, ubicado

en calle Zempoala, número 28, fraccionamiento Los Ángeles, de la

ciudad de Xalapa, Véracruz, CP. 91060

CUARTO. Escrito de quien se ostenta como tercera

interesada. Toda,vez que del escrito de cuenta se advierte que

comparece la ciudadana María del Rocío Preza Francisco, como

Agente Municipal de la congregación Francisco Javier Gómez del

Municipio de Altotonga, Veracruz, aduciendo que pretende

comparecer dentro del presente asunto como tercera interesada a

juicio; se reserva el pronunciamiento al respecto, para que sea el

Pleno de este órgano jurisdiccional el que determine lo conducente

en el momento procesal oportuno.



TEV-JDC-834/2019

QUINTO. Domicilio de quien se ostenta como tercera

interesada. Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones

en esta ciudad, el que señala en su escrito de cuenta.

NOTIFÍQUESE, oficio al Ayuntamiento de Altotonga, Veracruz, en

el domicilio donde se ubican las instalaciones oficiales del

Ayuntamiento; por estrados a las demás partes e interesados;

asimismo, publí,quese en la página de internet de este Tribunal,

conforme a los artículos 387 y 393, del Código Electoral y t45, t47

y 154, del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral.

AsL lo proveyó y firma el Magistrado Instructor delTribunal Electoral

del Estado de Veracruz, José Oliveros Ruiz, ante el Secretario de

Estudio y Cuenta, que da fe.
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